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DECRETO ALC. NO t5H / VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5,72y 63 letras i)y j)de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Admín¡strador Munic¡pal, don Juan Astud¡llo Araya, en el

sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Planif¡cac¡ón 2020",

a cargo de la Secretaría Comunal de Planificación, aprobado por Decreto ALC. No 39 (08/0U2020).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡sponibil¡dad presupuestar¡a para efectuar

contratac¡ones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.0O4.005, Prestación de Servicios

Comunitarios CC - 29.04.01 - Plan¡ficación, de acuerdo a la Certificación de Gastos emit¡da por SECPLA

- Presupuesto.

4.- Las Solicitudes de Contratación a Honorarios, enviadas por el Director de SECPLA. por

las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de las personas por

prestación de servicios profesionales, en el marco del Programa denominado Planificación 2020.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de

servic¡os profes¡onales y técn¡cos: Apoyo Técnico en el área Formulación de Proyectos; Coordinador
de Presupuesto, Programas y Subvenciones; Apoyo Profesional en área Estudios y Proyectos,
Saneamiento San¡tar¡o y Formulación de Proyectos, Apoyo Profesional en el área de
Presupuestos, Programas Sociales y Subvenciones; Apoyo Técnico área Estud¡os y Proyectos;
Coordinadora del Área de Estudio y Proyedos; Coord¡nadora del Área Saneam¡ento San¡tar¡o y
Programa Pavimentos Participativos; Coordinar Programa "Quiero Mi Barr¡o" Bu¡n; en el marco

del Programa denominado Planificación, según el siguiente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡cio

1 Crist¡an Esteban Aburto Olea 950.000. - olloT l2o2o 30 l09l2O2O
2 Daniela Alejandra Acuña Muñoz 1.000.000.- 30 l09 l2O2O
3 Ariel Esteban Bravo Jara 1.166.667.- otloT l2o2o 30l09l2O2O
4 1.000.000.- ouo7l2o2o 30 lO9l2O2O
5 Consuelo Etcheverry Bidegain 1.000.000.- otloT l2o2o 30lO9l2O2O
6 Claud¡o Ricardo Garrido Peñailillo 950.000.- otloTl2o2o 30lO9l2O2O
7 Lisette E. Martínez L¡zana 1.000.000.- oL l07 12020 30 l09l2o2o
I Christ¡an N¡colás Ortuya Catalán 1 .000.000, - ot l07 l2o2o 30 l09l2O2O
9 Madela¡ne A. Ovalle Navarro 1.000.000.- otloT l2o2o 30 l09l2O2O
10 Arak P¡zarro Maure 1.000.000.- oLloT l2o2o 30 l09l2o2o
11 Nataly Minera Roldan Llanos 1.555.556.- otlo7l2020 30 l09l2O2o
12 Alejandro Saavedra Saavedra 888.888.- ouo7l2o2o 30 l09l2o2o
13 Karina Andrea Santos Cerda 1.000.000.- ouo7l2o2o 30 lo9 l2o2o
14 orlo7l2020 30 l09l2O2o
15 Lorena I'laritza Silva Pardo 1.5 55.556. - otloT l2o2o 30 l09l2O2O
16 Rodr¡go V¡cente Toledo Pérez 1.000.000.- otloT l2o2o 30 lO9l2O2O

Fecha de
Término
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2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del D¡rector de SECPLA.

3.- Los contratos se celebran por la fecha espec¡ficada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de SECPLA, sin que esto ¡mplique una relación de

subordinación o dependencia respecto a esta Municipal¡dad.

5.- Im el gasto a la Asignación Presu

- 29.04,01 - Planificación.
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